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Dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2022-00069-00

En el proceso Ordinaria Laboral de Primera Instancia promovida HÉCTOR JAIME

ORTIZ CARDONA en contra de LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A entidades integradas NACIÓN –

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO – OFICINA DE BONOS

PENSIONALES, COLPENSIONES, MINISTERIO DE DEFENSA Y EL MUNICIPIO

DE ITAGÜÍ, se tiene que mediante memorial allegado al canal digital del Despacho

el 11 de septiembre de 2023, la codemandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE PENSIONES- COLPENSIONES aporta poder, en ese sentido, se reconocerá

personería para su representación a la Sociedad CAL & NAF ABOGADOS S.A.S.

con NIT 900822176-1, y se acepta la sustitución que se hace a la abogada PAOLA

GAVIRIA QUINTERO con C.C. 1.039.452.139 y T.P 221.371 del C.S de la J.

NOTIFÍQUESE

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 155

Hoy 19 de septiembre de 2023 a las 8 a.m.
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